
REF: ACCION DE TUTELA Nº257404089001 2021 00048 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Sibaté, marzo dos de dos mil veintiuno �" 

Se encuentran al despacho los presentes eliligencios o fin ele proferir lo 

elecisi'f(� 

derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instqut��ot 
FRANCISCO ECHEVERRI MEJIA en contra de la SECRETARIA DE Ti .N RTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE(o; 

� 

ANTECEDENTES 
r-; 

� 

El señor FRANCISCO ECHEVERRI MEJIA quien actúa en "\ 
�opio, instauró 

ante este Despacho acción de tutela en contra de la SEC!(i:'ftl� DE TRANSPORTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA D ATE, solicitando se 
tutelen los derechos funqqmentqles al habeas Qqt� , de �·ón, debido proceso. 

Como funqqmento de su petición el accíonante n r echos indícando que el 12 
de noviembre de 2020 radicó en la Alcaldía Mu -� e Síbaté derecho de petición, 
solícrtando la exoneración del comparendo Nº2 ci 057, que lq Alcaldía de Sib<1té 
remitió la pención a SERVICIOS INTEGRA�7)'�PECIALI�, � TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA SEDf?�wATE, que a la accionada le 
negó lo solicitud con arqurnentos n� y no o justa ey. 

Que el dfa 15 de diciembre de 2020�9)1el 
elpelelción�@ció 

los posos, que no 
han QelQO respuesta a la petició� ,, �'Jelnenciel de] m rendo ilegql le elfedel su 
buen nombre, el habeas data y I feb· proceso. Que c tutela se busca enderezar 
lo ocurrído el Fin de obtener �Sp\ el y teti���Qipeltenc.ios ileqaies en [a base 
de datos, � � 

Troe o colación lo 

senten�1/2014��7. 

Oue lo petición cu� 
7n tocios los 

r�os, 
que se genero uno vulneración en lo 

medida que n�'<I.� pronta r� en los términos mandatorio ele lo ley. 

Hoce referencia �tencio 
C-�5. 

Preterid e _ le 
p,�chos 

y se ordene o lo accionada responder lo 
pet�� t>OS ele.,�� 
� 

o pruebas cclohonte lo relacionado en el acápíte ele pruebas. 
�zgoelo 

ovo cimiento y dispuso por el medio más eíicaz notific;¡, en leqal 
rma el la accí 1 

, para lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el 

@ pediente. 

\\ � JOSÉ 
A� ..f 

CASTILLO MARTÍNEZ, en qliqqq de Protestona] l/mve-srtano- 
� Autori el ránsrto de la Sede Operativa de Síbaté de la Secretaria de Transporte y 

Movilic:ielc:i e Cundinamarca, ejerciendo su derecho a la defensa da respuesta a la acción 
de tutela instaurada por el señor FRANCISCO ECHEVERRI MEJIA elrgumentel,nc:io que 



mediante Oficio CE-2020625786, la Sede Operativa dio respuesta de fondo a lo 
solícítado, la cual fue enviada al correo electrón� 
fecheveni@propuest;:idem;:irc;:i.com. 

� Y 

Que el accíonante el 9 de diciembre de 2020 elevó acctón de tutela ante 
el)� 

Treint;:i y Ocho Penal Municip;:il con Función de Con�r�I de Garantías de Bo��� 
radicado No. 11-001-40-88-038-2020-158-00 solicitando respond(��) de 
Fecha 12 de noviembre de 2020. 

� 

Que el accíonante elevó escrito petitorio bajo radicado No. 202013��/Y mediante 
Oficio CE- 2021515621 I;:¡ Sede Operativa de Sibaté brindó respu� (:�W,congruente 
y de fondo a lo solícítado. el cua] fue enviado ;:il '<"�P electrónico 
fechevert"i@propuest;:idem;:irc;:i.com. '�U'�� 

Tr;:¡e a colación la sentencias T-377 de 2000 y Sentenci;:¡� 2001 reiterada por 
las sentencias T-1046 de 2004, T-180c1 de 2010, T-69 010, T-161 de 2011. 

() 
Reitera la accionada ctue la petición fue radicada � , e Operativa de Sibaté de lc1 
Secretarla de Transporte y Movilidc1d de (un iG ca y mediante Oficio CE- 
2021515621 de fechc118 de enero de 2021 se brind · éspuesta clara, congruente y de 
fondo él lo solicitado. enviado a efecto�otitiqción a r o electrónico 
fechevert"i@propuestc1demc1rcc1.com. � (!}_¡ 
Afirma la accionada que el señor F� JAVIER� RRIA ha vulnerado 
lo ordenado por el artículo 38 del 

��91 
de 1'-7 � colación la sentencio 

T-507 /2011, Sentencie) T-323/93,�i<l SV-713/� 

Que el señor accíonante 
int� "'� 

aceró f rtelíl,or los mismos hechos ante 
el Juzgc1do Treinta y Ocho unicípa] c6r �n de Control de Carantfas de 
Boqotá bajo radicado N t -40-88-0 ,-2 -158-00 solícltando responder 
la petición de fechc1 12 � ·embre d� ue contestada dentro del término 

de diciembre � 2 _ el cual el Ju .. ;:¡ Treinta y Ocho Penc1I Municipc1I con 
Función de 0.,�� Gc1rc1ntí�s �t� resolvió declararla improcedente por 
carenera actual�º· 

� <: 

Que I� �<l'f� de _tutelc1 de l�nci<1 contiene los requtsitos para connqurar lc1 
actr�indana. �ü 
3'lic�chace 

la pre���ción constitucional, lo anterior en atención a que 
c��dó d���¿j) la Sede Operativa ha surtido el procedimiento 
�kncional c�� lo dispuesto en la norma de tránslto. 

A':c,lco que la �e tutela tampoco procede como mecanismo transitorio, puesto 
(DI �e no se ��rb,fa ni el accionante demostró la presencia de un perjuicio 
�inemed:ii ·;:ibl �s de proteger los derechos funcl;:iment;:iles de la parte accíonante. 

entendid . juicio írrernedíable como lesión gr;:ive inminente irrevet"Sible por las 
consec e · grc1ves para la víqencía de los derechos fundc1ment:1les amenazados. 



CONSIDERACIONES 

e · · nes respetuosas ¿¡ 
a obtener pronta 

rqanízacíones privadas 

En virtud ql derecho constttuctonal establecido en el art. 86 el señor FRANC� 
ECHEVERRI MEJIA acude ante el juez a fin de que mediante un trámite pre6. e�:;p - 
y sumario se le tutelen los derechos fundqmentqles al habeas data. de petició , dBi�o 
proceso, consaqrados en la Constitución Política. 

El art.l" preceptúa, " ... Colombia es un estado Social ele derecho 
org�n 

forma 
de Republica unrtana, descentralízada. con autonomia de sus ent��;,·.¿?itoriqles, 
democrátíca, partícípatíva y pluralísta. tundqdq en el respeto� dlq�g'!.)1\ ad humana, 
en el trabajo y la solidaridad de las personas que la inteqran y n revalencta del 
interés qeneral ... " � � 

Nuestra Carta mqgnq en su art. 2 indica: " ... Son fines� del Estado. servir a 
lq comunidad, proveer la prosperidad qeneral y gqt-qntiZql" la etectividad de los 
principios, derechos y deberes consaqrados en la Con�ión; fucilitql" [a participacíón 
de todos en las decisiones que los qtectqn� i(�idq económica, politíca. 
adminístranva y cultural de la Nación: defender � endencía nacional. mantener 
la integi-idqd territorial y qsegut-ql" la convívenct .� íca y la viqencia de un orden 
justo ... " 

El art. 23 preceptúa, "Tocia persona 
tienc;4:t�a 

presenta,t: 
las autoridades poi- motivos de i���et-ql o pqrt· 
resolución. El [eqtslador podi-� i-eg��u ejercicio ® 
pqt-q qarantizar los derechos fundq��s ". 

¡¡<fminisfrqtiv.,s. s;s 
N¿¡c/ie poc/rJ ser juzg¿¡c/a � nformeA_� e (l'i.J!!j:fxistentes ,;¡I seto que se le imput¿¡, 
ente juez o tnbuns] comp�� re y con o"-f5_</etv �e/¿¡ plenituc/ e/e /¿¡s form¿¡s propiJs 
e/e c¿¡c/J juicio. En :J/;-J�(en , l.;¡ ley P(/rf;!!_/; · o /i;vor¿¡ble, san casndo se¿¡ posterior, 
se Jplic¿¡rJ e/e(!(�/¿¡ rest� 1di �vor¿¡ble. 

Toe/¿¡ persone {[¡;,�ume mece · ��rJs no se le hJyJ dcclsrsdo ¡uc/ici¿¡lmente 
cu/pqb/e. Ouie�</iciq<fo 

ti� 
cho q /¡¡ 4e/éns¿¡ y q /¡¡¡¡sistenciq <le un ¡¡bog¡¡<fo 

escoq/do �< o e/e oficio, u e; /¿¡ investig¿¡c1ón y el juzg¿¡miento; J un debido 
proceso�/'Ó sin e/tia. i , · stifíc¿¡cf¿¡s; ¿¡ presenf¿¡r pruebes y J controvertir Üs 
c¡uÍJ;r,t(�n en suco )J;;iñ;,,pugnJr /¿¡ seotencis condenstons. y J no ser ¡uzg¿¡c/o 
r!Js �r el mismo he1'J) 
� 

<le 

pleno�/¡¡ 

praebs obtentd» con vio/¡¡ción <fe/ debido proceso ... ' 
Jc�echo de pet�:.;t� consaqrado en la carta mqgnq para que todas las personas 
�e hqn pi-es�nz.�eticiones obtenqan una pronta respuesta. 

®De igual 
f., q� 

derecho es aquel que tienen los ciudadanos de dirigirse a una 
qUtoridq� la sequndad que van a recibir una respuesta pronta, oportuna 
sobre s��ento, esta repuesta debe definir de fondo la solicitud elevada o poi- lo 
menos-·�ql" con claridad las etapas. medios términos o procesos necesarios para 
dar una respuesta definitivq y contundente a quien la presentó, qSÍ se ha pronunciado 



la Honorable Corte Constitucional. es<l omisión en que incurre la autoridad al no 
responder las peticiones con la necesaria prontitud, es de pot sí una viol<lció� 
derecho de petición. �" 

Como se ha pronunciado lo Honorable Corte Constítuctonal, "lo 
notul)>� 

derecho de petición, y en particular su núcleo esencial, como derecho fu���t<ll 
objeto de protección tutelar. es la certidumbre de que, independA� te ·� del 
contenido de lo que se solicita. se obtenqa una respuesta oportuna �- , s decir, 
que resuelva en su fondo lo pedido pot el particular. o 
lqualmente. ha establecido la Honorable Corte Constítucíonal q -� nucleo esencial 
de este derecho está determinado pot la pronta tespu� et<l " t�JJt · n a lo pedido, 
respuesta que se entiende dada cuando se resuelve de fondo � uestíón planteada, sin 
importar si es a fuvot o en contra de las pretensiones �. te y, en la etectiva 
notltícactón del acto, a través del cual, se resuelve la petición presentada. 

Revisadas los presentes <liligencios, observa este 
�@e 

de] materia! probatorio 
que aparece relacionado y anexo al expediente, se� · concluit electívarnente, que 
el accíonante radicó derecho de petición el 12 de óV-ie bre de 2020 y el mismo fue 
contestado pot la accionada mediante Oficio CE-2 206257� 6, do respuesta de 
fondo a lo solicitado, la que f�JYi<ld<l al � electrónico 
fechevel"ti@propuestqdemqtq.com. Noty..st_�p<lcho que� ��l<lnte radicó el 9 
de diciembre de 2020 acción de �1('�1:e el Juzgm��tq y Ocho Penal 
Municip<ll con Función de Control d���ls de Bogot- � )diqdo No. 11-001- 
40-88-038-2020-158-00 solicrt rw1 ¡yespondet lf?p�..ron de fech<l 12 de 
noviembre de 2020, tutela que fi � decl<lt�ndol��cedente poi" carencia de 
objeto. . (\ _o 
En la presente acción 

d� e�mbién ho�io 
o que radicó derecho de 

petición el dí<l 12 de novi �
·,e 

e 2020� · di1_�ue [a accionada negó la solicitud 
con arqumentos no respe . o_, no <ljust · 'l�y. Teniendo en cuenta lo anterior 
se le hace saber <ll fi - ot acct .· ante t�ed;)del derecho de petición del 12 de 
noviembre de � 2' 1�� el mismo;� contestado y fue objeto de tramite 
constitucional · é/confol"mi���lo establecido pot l<l Honorable Corte 
Constttucíonal �'0� rada jut"is�� se entiende que la respuesta dada para 
resolver de fond�estión pl���s sin importar si es a fuvol" o en contra de las 
pretensíon �olicit<lnte. 1: (!}/ 
Se p� e-ch: � :1 Despa o . t sar si la accionada dio contestación al escrito de 

d c6t I es <llleg<ld<ls� IQccion<ld<l que mediante Oficio CE- 2021515621 la Sede 
· de Síbaté -�,..wtespuest<l clara, conqruente y de fondo a lo solícítado. 

�¿o la mism t o electrónico fechevetti@ptopuestqdemqtq.com el día 22 
i;;�to de zoa 

@¡iniendo 
en � lo anterior y como quieto que lo accionada SECRETARIA DE 

TRANSPO!f� OVILIDAD DECVNDINAMARCASEDEOPERATIVA DESIBATE 
dio conf s : q la petición elevada el 15 de diciembre de 2020 pot el accíonante 
señor FRAN SCO ECHEVERRI MEJIA, rnedíante Oficio CE- 2021515621, enviando 
la misma al correo electrónico fechevett"i@propuestqdemql"Cq.com el díq 22 de febl"eto 



de 2021, no se han de tutelar los derechos tund;:iment;:iles al habeas data, debido 
proceso y derecho de petición, invocados pot el accionante, pot HECHO SVPERA� 

Se reitera. que de conforrnidad con lo establecido pot l;:i Honot� bl � 
Constrtucíonal en reiterada [urtsprudencia se entiende que la respuesta ra 
resolver de fondo la cuestión planteada. es sin importar si es a fuvot o en e � e las 
pretensiones del solicrtante. 0 
Esta decisión se ha de notthcar po, el medio más eÍic;¡z, 

;¡4virl:ién4&¿¿on;¡nte 
y 

a la accionada que la anterior decisión es susceptible de impugn;:ici�no set así, se 
ha de rernitir a la H. Corte Constítucíonal. para su eventual tei� 

En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo Munirih��� Cundinamarca. 
admínistrando [usticía en nombre del pueblo y pot m;:i�;:¡ Constitución, 



de 2021, no se han de tutelar los derechos tund;:iment;:iles al habeas data, debido 
proceso y derecho de petición, invocados pot el accionante, pot HECHO SUPERAD 

Se reitera. que de conforrnidad con lo establecido pot l;:i Honorable ,,.......<",......,,. 
Constrtucíonal en reiterada [urtsprudencia se entiende que la respuesta �. 
resolver de fondo la cuestión planteada. es sin importar si es a fuvot o en cqnft<t � 
pretensiones del solicrtante. � <:» 
Esta decisión se ha de notthcar pot el medio más efic;:iz, 

;:idvittiéndo��n;:inte 
y 

a la accionada que la anterior decisión es susceptible de impugn;:ició�o set así, se 
ha de rernitír a I;¡ H. Corte Constttucíonal, para su eventual tev� 

En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo 
Municip;:¡���J 

Cundinamarca. 
admínistrando [usticía en nombre del pueblo y pot m;:i� Constitución, 

RESUELVE (o}!J 
Primero. NO TUTELAR los derechos 

tund;:imei�;¡be;¡s 
data. de petición, 

debido proceso, consaqrados en la Constítució � onal, incoados pot el señor 
FRANCISCO ECHEVERRI MEJIA quien se idenf ca con l;:i� . N7.547.587 de 
Armenia, en contra de la SECRETARIA�NSPORT VILIDAD DE 
CUNDINAMARCA - SEDE OPERA;�B'ATE, por �� SUPERADO, de 
contormídad con lo expuesto en I;¡ r �-;¡. � 

Sequndo. Notiff�uese I;¡ anterior �ÍÓn ;¡I 
señot(.'é�te 

y a I;¡ accionada. 
mediante cualquier medio idóneo��tmid;:id co�uesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992.� 

Tercero. La anterior 
4ecisió�sceptible ��ción, 

de no set írnpuqnada 
remítase a I;¡ Honorable �nstituc()n\�� eventual revisión. 

(DJ"' - A� 
� 

NOTIFIQU�*::::fUMPLASE 

La Juez, � · 
����l{_ 

� 
RTH� CHACON HERNÁNDEZ 

�� 
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